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mitara. en cada caso, a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de U de octubre de 1965

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de conformidad 
con la dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos 
Píos guarde a W. II. muchos años 
Madrid, 2 de marzo de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1066 por la que se con
ceden a doña Carmen López Ruiz, don Rafael, don 
Carlos y doña María del Pilar Navarro López, para 
la almazara a instalar en el Cortijo Catena, de Se
gura de la Sierra íJaénL los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/196$, de 2 de diciembre,

limos. Sres.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 31 de enero de 1966 por la que se dclara a la almazara 
a instalar por doña Carmen López Ruiz, don Rafael, don Car
los y doña María del Pilar Navarro López en el Cortijo Pa
tena, término municipal de Segura de la Sierra (Jaén), com
prendida en Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diGiembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 97 de marzo de 1905, se otor
gan a doña Carmen López Ruiz, don Rafael, don Carlos y doña 
María del Pilar Navarro López, para la almazara a instalar en 
el Cortijo Catena, del término municipal de Segura de la Sie
rra (Jaén) y por un plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente, Orden los siguientes be
neficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

b) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita ¡a empresa española y de los préstamos 
que la misma concierte con organismos internacionales o con 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo que digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1906.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se con
ceden a «Los, S. L.», en Valencia, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria, 
fecha 13 de enero de 1906, por la que se declara a la industria 
frigorífica a instalar por «Los, 0. L.», en Valenoia, calle Papa 
Alejandro VI, número 4, comprendida en el grupo segundo de 
los previstos en el artículo quinto del Decreto 4916/1964 de 
94 de diciembre, por el que se aprueba el programa de la Red 
Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado ouarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Con arreglo a las disposiciones regiamen arias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 9 de dioiembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la entidad «Los, 9. L,», para la industria frigorífica 
a instalar en Valencia los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios 
del Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta e] 5Ó por 1Q0 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que graven los rendimientos de los emprés
titos que emita la empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con organismos internacionales o con ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1960.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gasto?

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se canee- 
den a «Santa María del Puig», en el Puig (Valen
cia), los beneficios fiscales que estableoe la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
fecha 25 de enero de 1906 por ia que se declara a la Central 
hortofrutícola a instalar por don Enrique Marco Viciano y 
otros, en nombre de la Sociedad Limitada a constituir «Santa 
María del Puig», en El Puig (Valencia), comprendida en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente, a), «Manipulación de 
Productos Agrícolas Perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1903, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Sociedad Limitada a constituir «Santa María del 
Puig», para su Central hortofrutícola a instalar en El Puig (Va
lencia), y por un plazo de cinco años, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artíoulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de* gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.
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Segundo.—El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos añoa 
Madrid, 2 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se conce
den a «Agrllevante», en Cieza (Murcia), los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 11 de enero de 1966, por la que se declara a la Central 
hortofrutícola de la Sociedad Anónima «Agrilevante», a insta
lar en Cieza (Murcia), comprendida en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente, a), «Manipulación de Productos Agrí
colas Perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Sociedad Anónima «Agrilevante», para su Central 
hortofrutícola a instalar en Cieza (Murcia), y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 

e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporar 
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se con
ceden a «Promotora Agrícola Industrial, S. A.» los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 1 de febrero de 1966, por la que se declara al Centro mani
pulador de patatas a instalar en Aranda de Duero (Burgos) 
por la Sociedad a constituir «Promotora Agrícola Industrial, 
Sociedad Anónima», comprendida en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente, a), «Manipulación de Productos Agrí
colas Perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1966, se

otorgan a la Sociedad a constituir «Promotora Agrícola Indus
trial, S. A.», para el Centro manipulador de patatas a instalar 
en Aranda de Duero (Burgos), y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 9 de marzo de 1966 de ejecución de 
sentencia del Tribunal Supremo recaída en pleito 
interpuesto por la Diputación Provincial de Oviedo 
sobre liquidación por Arbitrio sobre el Producto 
Neto, año 1958.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.081, interpuesto por la Diputación Provincial de Oviedo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 26 
de mayo de 1964, sobre liquidación practicada a «Carbones de la 
Nueva, S. A.», por Arbitrio sobre el Producto Neto, año de 1958, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
en 7 de enero de 1966, cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Fallamos: Que desestimando el motivo de inadmisibilidad 
alegado por la representación de la Administración, y desesti
mando asimismo el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la Excelentísima Diputación Provincial de Oviedo contra 
el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central, fe
cha 26 de mayo de 1964, sobre liquidación por Arbitrio del 
Producto Neto Provincial del ejercicio de 1958, girada contra 
«Carbones de la Nueva, S. A.», confirmamos por ajustarse a Dere
cho dicha resolución, absolviendo a la Administración de la de
manda y sus pretensiones, sin especial imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el próximo día 25 de marzo de 1966.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de marzo, a las 
doce treinta de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons
tará de diez series de 70.000 billetes cada una, al precio de 
250 pesetas el billete, divididos en décimos a 25 pesetas; distribu
yéndose 12.250.000 pesetas en 9.796 premios para cada serie.


